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RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nro. 0120-GADCCC-2026
BAJA DE TITULO DE CREDITO

Ing. Segundo Pascual Sarango Masache
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
DEL CANTON CENTINELA DEL CONDOR
CONSIDERANDO:

Que, el Art. 227 de la Constitucién de la Republica establece: La administracién pablica constituye un
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquia,
desconcentracién, descentralizacién, coordinacién, participacién, planificacién, transparencia vy
evaluacién.

Que, el Art. 238 de la Constitucién de la Republica, dice: Los gobiernos auténomos descentralizados
gozarédn de autonomfa politica, administrativa y financiera, y se regirdn por los principios de
solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integracién y participacién ciudadana. En ningin
caso el ejercicio de la autonomia permitiréd la secesién del territorio nacional.

Que, el articulo 300 de la Constitucién de la Reptblica, dispone: El régimen tributario se regird por
los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad,
equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizaran los impuestos directos y progresivos.

La politica tributaria promoveré la redistribucién y estimulara el empleo, la produccién de bienes y
servicios, y conductas ecoldgicas, sociales y econédmicas responsables.

Que, el Art. 340 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomfia y Descentralizaciéon,
establece: Deberes y atribuciones de la méaxima autoridad financiera. - Son deberes y atribuciones de
la méxima autoridad financiera las que se deriven de las funciones que a la dependencia bajo su
direccién le compete, las que se sefialan en este Cédigo, y resolver los reclamos que se originen de
ellos. Tendra ademés las atribuciones derivadas del ejercicio de la gestién tributaria, incluida la facultad
sancionadora, de conformidad con lo previsto en la ley.

La autoridad financiera podré dar de baja a créditos incobrables, asi como previo el ejercicio de la
accién coactiva agotard, especialmente para grupos de atencién prioritaria, instancias de negociacién
y mediacién. En ambos casos deberé contar con la autorizacién previa del ejecutivo de los gobiernos
auténomos descentralizados.

La Controlaria General del Estado fijard el monto y especie de la caucién que debera rendir la maxima
autoridad financiera para el ejercicio de su cargo.

Que, el art. 65 del Cédigo Tributario determina: En el &mbito provincial o municipal, la direccién de
la administracién tributaria, en su caso, al Prefecto Provincial o al Alcalde, quienes la ejercerén a través
de las dependencias, direcciones u 6rganos administrativos que la ley determine.

Que, en la primera Disposicién Transitoria de la Ley de Reforma Tributaria publicada en el Registro
Oficial Suplemento No. 94 del 23 de diciembre del afio 2009, dispone que: “£/ Director General del
Servicio de Rentas Internas, en la administracion tributaria central y, de modo facultativo, prefectos
provinciales y alcaldes, en su caso, en la administracion tributara seccional y las mdximas autoridades
de la administracién tributaria de excepcién, mediante resolucion, dardn de baja los titulos de crédito,
liquidaciones, resoluciones, actas de determinacion y demds documentos contentivos de obligaciones
tributarias, incluidas en ellas el tributo, intereses y multas, que sumados por cada contribuyente no
superen un salario bésico unificado del trabajador en general, vigente a la publicacion de la presente
y que se encuentren prescritos o en mora de pago por un afio o mds, hdyase iniciado o no accion
coactiva”.
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Que, el Art. 151 del reglamento General Sustitutivo para la Administracién, Utilizacién, Manejo y
Control de los Bienes e Inventarios del Sector Publico sefiala “Procedencia.- Cuando se hubiere
declarado la prescripcion de obligaciones a favor de un organismo o entidad con arreglo a las
disposiciones legales vigentes, asi como en todos los casos en que la ley faculta la baja de los titulos
de crédito que contiene dichas obligaciones, la autoridad competente de la entidad u organismo
acreedor ordenaré dicha baja.

En la resolucién correspondiente constard el ndmero, serie, valor, nombre del deudor, fecha y
concepto de la emision de los titulos y mds particulares que fueren del caso, asi como el nimero y
fecha de la resolucion por la que la autoridad competente hubiere declarado la prescripcion de las
obligaciones, o el motivo por el cual se declare a las obligaciones como incobrables.”

Que, mediante Oficio s/n, de fecha 08 de junio de 2026, suscrito por la sefiora Germania R. Camacho
Acaro, en la que solicita “...autorizar a quien corresponda realizar la Baja el Titulo de Crédito Nro.
2024-6377, emitido a mi nombre, por cuanto se ha duplicado /a emisién de los Titulos de Créditos
correspondientes al mismo negocio. asl como también en virtud que desde al afio 2021 cerré el

negocio o establecimiento a mi nombre...”

Que, mediante Oficio Nro. 034-CM-GADCCC-2026, de fecha 10 de junio de 2026, suscrito por la
Abg. Gissella E Merino, Comisaria de Ornato, dirigido para el Ing. Segundo Sarango, Alcalde del
GADCCC, en el que solicita “...se digne autorizar la baja del Titulo de Crédito Nro. 2024-6377, por
cuanto no corresponde a una obligacidn vigente de la sefiora GERMANIA ROCIO CAMACHO
ACARO, con cédula de CIUDADANIA NRO. 2100463779..."

Que, mediante Oficio Nro. GADCCC-DF-2026-044-OF, de fecha 10 de junio de 2026, suscrito por el
Director Financiero del GADCCC, en el que determina “... Una vez revisada la documentacidn y previa
revision en el sistema Seycob, se concluye que existe emitido el titulo de crédito N° (2024-6377) por
concepto de permiso anual de funcionamiento afio 2024, en estado pendiente de cancelar, a favor
de Camacho Acaro Germania Rocio, C.I. 2100463179, por el valor de $116,00. ...Fn tal sentido, se
acoge lo solicitado por la Comisaria de Ornato, y se solicita a usted, se sirva autorizar y designar a
Procuraduria Sindica la elaboracién de la Resolucién Administrativa de Baja de Titulos, con el
propdsito de cumplir con lo solicitado, de acuerdo a lo que a continuacién se detalla:

N° CONTRIBUYENTE CONCEPTO N°TC ANO | VALOR
PAGO POR PERMISO ANUAL DE
1 CAMACHO ACARO FUNCIONAMIENTO 2024-6377 2024 | 116,00
GERMANIA ROCIO CORRESPONDIENTE AL ANO 2024

Que, el Ing. Segundo Pascual Sarango Masache, alcalde, mediante sumilla en el Oficio Nro. GADCCC-
DF-2026-044-OF, de fecha 10 de junio de 2026; dispone al Procurador Sindico elaborar Resolucién.
En uso y ejercicio de las facultades y atribuciones sefialadas en la Constitucién de la Republica del
Ecuador y la Ley.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Acoger el Oficio Nro. 034-CM-GADCCC-2026, de fecha 10 de junio de
2026, suscrito por la Abg. Gissella E Merino, Comisaria de Ornato, y el Oficio Nro. GADCCC-DF-
2026-044-OF, suscrito por el Director Financiero del GADCCC, en el que esta inserta la sumilla del
Ing. Segundo Sarango Masache, alcalde, autorizando la elaboracién de la Resolucién.

ARTICULO SEGUNDO. - Autorizar a la Direccién Financiera, para que disponga a la Ing. Dania
Alverca Calva, Tesorera Municipal que, proceda a dar de baja el titulo de crédito Nro. 2024-6377,
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por concepto de PAGO POR PERMISO ANUAL DE FUNCIONAMIENTO CORRESPONDIENTE AL
ANO 2024, emitido con fecha 10 de enero de 2024; con el propésito de cumplir con lo solicitado.
Conforme se detalla en el cuadro adjunto:

o i
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N° | CONTRIBUYENTE CONCEPTO N°TC ANO | VALOR
PAGO POR PERMISO ANUAL DE
CAMACHO ACARO FUNCIONAMIENTO 2024-6377 | 2024 | 116,00

GERMANIA ROCIO | cORRESPONDIENTE AL ANO 2024

ARTICULO TERCERO. - La Tesorera Municipal, procedera a la ejecucién de la presente Resolucién,
ejecutando en el sistema informético la baja del titulo de crédito Nro. 2024-6377, por el valor de
$116,00 délares, emitido a favor de la contribuyente CAMACHO ACARO GERMANIA ROCIO, con
cedula de identidad Nro. 2100463179.

ARTICULO CUARTO. - En la ejecucién de la presente Resolucién, Tesoreria Municipal y Contabilidad,
procederdn con el egreso del Registro Contable, el valor del titulo de crédito que se detalla en el
anexo de la presente Resolucién.

ARTICULO QUINTO. - Disponer a la secretaria de la Direccién Financiera que, proceda con la
notificacién a Tesoreria Municipal, Rentas y Comisaria Municipal del GADCCC para su cumplimiento.

ARTICULO SEXTO. - Autorizar al Analista de Tecnologias de Informacién y Comunicacién del
Gobierno Auténomo Descentralizado del Cantén Centinela del Céndor, proceda a la publicacién de
la presente resolucién en la pagina web institucional https://gadcentineladelcondor.gob.ec/

DISPOSICION FINAL. - La presente Resolucién entraré en vigencia a partir de la fecha de expedicién.
Comuniquese y publiquese.

Dado vy firmado en el despacho de Alcaldia del Gobierno Auténomo Descentralizado del Cantén
Centinela del Céndor, a los dieciséis dias del mes de junio de 2026. COMPLASE.

: Abg. Julio Lépez Sarango
Revisaday | ppoCURADOR SINDICO D
aprobada por: GADCCC
. Abg. Melva Alejandra Castillo
Elaborado por: ABOGADA DE
PROCURADURIA SINDICA
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